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1. INTRODUCCIÓN

Las actividades complementarias  pretenden ofrecer a nuestros alumnos / as un complemento 
educativo en campos tales como habilidades sociales, ocio saludable, etc. Además, muchas de ellas están 
creadas para enseñar al alumnado como es el espacio, la cultura, la sociedad y otros tantos elementos que les 
rodean.    

Nos planteamos que la finalidad de la educación está en conseguir el pleno desarrollo de la 
personalidad del alumnado, en proporcionarles una formación plena que les permita conformar su propia y 
esencial identidad, así como construir una concepción de la realidad que integre a la vez el conocimiento y la 
valoración ética y moral de la misma.  

Si la personalidad no sólo comporta la faceta intelectual -saber científico-, sino las facetas corporal, 
afectiva, social y ética-moral, nuestro papel como educadores no estriba meramente en formar intelectualmente, 
sino en educarlos íntegramente, fomentando los valores básicos y, sobre todo, potenciando determinadas 
actitudes para conseguir ciudadanos plenos que participen activamente en la sociedad.  

Por ello, consideramos que las actividades complementarias y extraescolares son un espacio idóneo, 
dentro de cualquier centro educativo, para alcanzar este objetivo básico.  
 

2. OBJETIVOS GENERALES.

Como objetivos generales debemos señalar:

• Fomentar el interés del alumnado por todo lo que constituye nuestro mundo, de modo que no se perciba el 
ámbito escolar, como algo ajeno y distante de la propia vida.

• Impulsar actividades de grupo  que desarrollen actitudes solidarias, tolerantes y sin discriminación de sexos, 
capacidades, culturas,...
  
• Impulsar la preocupación del alumnado por su entorno, tanto en lo que se refiere a la conservación y mejora 
del medio ambiente, como respecto al aprecio por su patrimonio cultural más próximo.  

• Favorecer la convivencia tanto entre los propios alumnos / as como entre estos y sus profesores / as, así 
como con otras personas y entidades de interés cultural. para contribuir a mejorar no sólo las relaciones 
interpersonales, sino la disciplina, la actitud, los problemas de aislamiento, etc.
 
• Interesar al alumnado en su propio proceso educativo, ampliando al mismo tiempo su formación.

• Actuar como elemento directivo y lúdico, del ocio hacia conductas saludables.
 

3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 Los  términos  complementarias  y  extraescolares  se  usan  indistintamente  y,  sin 
embargo, no significan lo mismo. 



 
  

 3.1¿Qué son Actividades complementarias?. 

Se considerarán complementarias, aquellas actividades lectivas desarrolladas por los 
centros, coherentes con el Proyecto Educativo de Centro, diferenciada de éstas, por el 
momento, espacio o recursos que utilizan. Las actividades complementarias serán 
evaluables y obligatorias para el alumnado.

En caso de que la actividad complementaria exija la salida del alumnado del centro y 
éstos sean menores de edad, se requerirá con carácter previo autorización de los padres o 
tutores. Una vez aprobada la Programación Anual de Centro, se informará a los padres o 
tutores de las actividades a realizar de forma que puedan autorizarlas para todo el curso 
escolar. No obstante lo anterior, se informará pormenorizadamente de todos los detalles 
antes de llevar a cabo cada una de ellas, por si procediera la revocación de la autorización, 
que tendrá que ser presentada por el padre, madre o tutor con la antelación suficiente que 
establezca el Consejo Escolar. 

 3.2¿Qué son actividades extraescolares?. 

Se considerarán actividades extraescolares aquellas actividades desarrolladas por los 
centros, no incluidas en las Programaciones Didácticas, y coherentes con el Proyecto 
Educativo de Centro, encaminadas a procurar la formación integral del alumnado en 
aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción 
en la sociedad y el uso del tiempo libre. Las actividades extraescolares tendrán carácter 
voluntario para el alumnado del centro y, en ningún caso, formarán parte de su proceso de 
evaluación.

4. PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

 Todos  los  cursos  académicos  se  planifican  y  se  realizan  las  actividades 
extraescolares y complementarias y por tanto estas actividades suelen variar de un año a 
otro  y  es  difícil  concretar  en  este  documento  las  actividades  que  se  programan.  Sin 
embargo, hay algunas que se organizan siempre cada curso escolar como son: 

-  Las  salidas  al  entorno  próximo  (alrededores  del  Centro),  dependiendo  de  la  unidad 
didáctica trabajada. 

- Las actividades y encuentros deportivos del municipio, organizados por el Ayuntamiento. 
Se participa  en la medida de lo posible. 

- Excursión de fin de curso.

- Fiesta de la castaña (en noviembre).

- Festival de Navidad. 

- Disfraces y fiesta de carnaval.

- Actividades organizadas por el A.M.P.A. y normalmente suelen ser de plástica, música, 
informática, etc. 

La  Programación  Anual  del  Centro  educativo  recogerá  la  programación  de  las 
actividades complementarias  y  extraescolares  que se vayan a realizar  durante el  curso 
escolar.  Tales  actividades  se  especificarán  a  comienzo  de  curso,  para  su  posterior 
aprobación, por parte de Consejo escolar.    



 
  

Las actividades complementarias tendrán carácter voluntario para el profesorado. Su 
realización  será  obligatoria  para  el  profesorado que las  programó,  una  vez  hayan  sido 
aprobadas por el Consejo Escolar. La negativa de uno o varios profesores o profesoras no 
impedirá la realización de cualquier actividad incluida en la Programación Anual del Centro, 
aprobada por el Consejo Escolar. El profesorado que no se implique en ella deberá realizar 
una actividad alternativa. En estos casos, el centro arbitrará medidas para que los grupos 
afectados puedan realizar esa u otra actividad. 

Todas las actividades complementarias y extraescolares estarán coordinadas por el 
Jefe de Estudios, de acuerdo con las directrices aprobadas en el Consejo Escolar.

5.  ORGANIZACIÓN  Y  DESARROLLO  DE  LAS  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y 
EXTRAESCOLARES. 

Toda actividad complementaria o extraescolar se someterá a la autorización previa del 
Consejo  Escolar  del  centro.  Para  ello,  los  promotores  de  la  actividad  presentarán  una 
planificación de la misma. Asimismo, el Consejo Escolar podrá aprobar directrices para que, 
excepcionalmente,  el  Equipo  Directivo  autorice  una  actividad,  imprevista  en  la 
Programación  Anual  de  Centro,  que  por  su  temporalización  no  pueda  comunicarse 
previamente al mismo. En este caso, el Equipo Directivo informará al Consejo Escolar en el 
menor plazo de tiempo posible. 

5.1¿Quiénes organizan la actividad?. 

Las actividades extraescolares, debidamente argumentadas, pueden ser propuestas 
al Consejo Escolar para su aprobación por cualquier órgano o miembro de la comunidad 
educativa:  equipos  educativos,  profesorado;  asociaciones  de  padres  y  madres; 
corporaciones locales; etc. 

El profesor o profesora o el equipo de profesores que desarrollen la actividad podrá 
solicitar  la  colaboración  de  otros  acompañantes  que  se  designarán  entre  el  resto  del 
profesorado,  personal  de  administración  y  servicios,  padres,  madres  y  tutores  que, 
voluntariamente, se presten a ello. Todos ellos serán corresponsables en el desarrollo de la 
actividad . Cada acompañante se responsabilizará de un grupo de alumnos determinado. 

5.2¿Quiénes pueden participar? 

Todos  los  alumnos  y  alumnas  tienen  el  derecho  y  el  deber  de  participar  en  las 
actividades  complementarias  que  se  programen  para  ellos,  salvo  que  se  excluya  su 
asistencia  por  motivos  disciplinarios  o de otra  índole,  de acuerdo con lo  previsto en la 
legislación  vigente  y  en  el  ROF.  Todo  el  alumnado  tiene  derecho  a  participar  en  las 
actividades extraescolares. 

5.3¿Qué se hace con los alumnos/as que  no participan en la actividad?. 

El centro arbitrará las medidas necesarias y medios adecuados para atender tanto al 
alumnado que participe en las actividades complementarias o extraescolares como al que 
no participe. 

   



 
  

5.4¿Cómo se financian las actividades?. 

Para la financiación de los gastos que ocasione la realización de las actividades, se 
emplearán los siguientes recursos económicos: 

- Las cantidades procedentes de los fondos que recibe el centro de la Consejería de 
Educación,  en  aquellos  casos  justificados  de  problemas  económicos  de  la  familia  del 
alumno/a. 

-  Las  cantidades  procedentes  de  los  Presupuestos  Generales  de  la  Comunidad 
Autónoma que se reciban con dicha finalidad. 

- Las aportaciones realizadas por los usuarios. 

- Las cantidades que puedan recibirse a tal efecto de cualquier ente público o 
privado, empresas, asociaciones, organizaciones,   y Asociaciones de Padres de Alumnos, 
etc.

6.  PLANIFICACIÓN  Y  PROCESO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LAS  ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Para la realización de cualquier actividad extraescolar y/o complementaria que realice 
el centro se deberá seguir los siguientes pasos: 

6.1  Cumplimentar  la  ficha  de  la  actividad  ,   donde  se  reflejan  el  objetivo  de  la 
actividad,  lugar  de  celebración,  conocimiento  del  lugar,  características  o  itinerarios, 
horarios,  alumnos/as,  cursos,  profesores/as y acompañantes con asignación de grupos, 
relación de alumnos que necesitan atención especial según los datos médicos facilitados 
por la familia y debidamente actualizados y transporte utilizado. Esta ficha se elaborará con 
tiempo suficiente,   antes de su realización en cada curso escolar  y se incorporará a la 
Programación  Anual del Centro. 

6.2 Temporalización de la actividad. 

Aquellas  actividades  con  duración  de  1  día  o  una  jornada  escolar  deberán  ser 
aprobadas por el Consejo Escolar del centro docente y se realizarán con conocimiento del 
director  del centro. 

Aquellas actividades con duración de más de un día que impliquen pernoctar fuera del 
hogar familiar deberán ser aprobadas por el Consejo Escolar.  

6.3  Solicitar  la  debida  autorización  paterna,  materna  o  del  que  ostente  la  patria  
potestad o guarda legal del alumno o alumna, mediante el documento de autorización al 
principio de curso. No se admitirá la presencia en la actividad de ningún alumno o alumna 
que no haya presentado dicha autorización. En la misma autorización se especificará la 
actividad a realizar con detalles. 

Para que el alumnado pueda realizar la actividad es requisito imprescindible que en el 
centro  educativo  conste  los  datos  médicos  de  interés  del  mismo.  El  profesorado 
responsable de la actividad deberá tener conocimiento por escrito de los datos médicos de 
aquellos alumnos que requieran atención especial.  

6.4 El equipo coordinador de la actividad, contratará los servicios de transporte, si  
fuera necesario. Asimismo, el equipo coordinador de la actividad presentará con 2 ó 3 días 



 
  

de antelación en la Secretaría del centro educativo, una relación nominal de los alumnos y 
alumnas  que  van  a  participar  en  dicha  actividad  con  sus  respectivos  acompañantes. 
Cuando la actividad no ocupe todo el horario escolar, el alumnado estará obligado a asistir 
tanto a las clases previas, como a las posteriores, de esta circunstancia el profesor debe 
informar claramente al alumnado y a las familias. El Director del centro tendrá que informar 
con antelación a la actividad, la realización de la actividad a aquellos profesores que vayan 
a tener clase con ese o esos grupos en el día de la misma. 

6.5 El profesorado, antes de la realización de la actividad, informará detalladamente al  
alumnado sobre el tipo de ropa y útiles necesarios y adecuados para efectuar la salida  
escolar. En toda salida escolar, que se desarrolle en zonas alejadas de centros de atención 
sanitaria,  será  necesario  que  lleve  el  profesorado  responsable  y  los  acompañantes  el 
botiquín de emergencias y el móvil del Centro. 

6.6 En el transcurso de las actividades escolares, complementarias y extraescolares  
las medidas de vigilancia y seguridad deben adecuarse al  lugar de celebración,  tipo de 
actividad y a las edades de los alumnos/as y deben intensificarse de manera especial con 
alumnos  que  presenten  circunstancias  como  discapacidades  físicas,  sensoriales  y 
psíquicas o actitudinales. 

El profesorado no podrá autorizar actividades que impliquen peligro para el alumnado, 
evitando actividades violentas o peligrosas que puedan causar daños físicos o psíquicos. 
Se prohibirán, dentro del recinto escolar, el manejo de instrumentos o productos peligrosos, 
salvo con vigilancia directa del profesor o encargado,  cuando el producto o instrumento 
forme parte de la actividad. 

Durante el transcurso de las actividades escolares, complementarias y extraescolares 
el profesorado no se podrá ausentar de las mismas, salvo por causas legítimas. Cuando el 
profesorado se ausente de una actividad escolar de forma prolongada, tendrá que 
comunicarlo  a la Dirección del centro,  que adoptará, en este caso, las medidas oportunas.

7.  EVALUACIÓN  DE  LAS  ACTIVIDADES  ESCOLARES,  EXTRAESCOLARES  Y 
COMPLEMENTARIAS. 

Una vez realizada la  actividad se adjuntará a la  memoria del  centro educativo,  la 
evaluación de las actividades por parte del profesorado que la programó y la realizó. El 
profesorado asistente dejará siempre alguna actividad programada para aquellos grupos de 
alumnos que no van a recibir clase el día de la actividad por ausencia del profesorado y 
para el alumnado que no ha sido autorizado para asistir a la actividad. El profesorado que 
permanece en el  centro colaborará para mantener un buen ambiente de trabajo,  de tal 
forma que en ningún momento lectivo haya alumnos fuera de las actividades lectivas. 

Si la participación en alguna de las actividades es deficitaria, el equipo de Ciclo, 
tomará la decisión de suspender o no la misma,  realizar una jornada normal de clase o 
hacer un cambio de actividad. En cuyo caso se comunicará  a los padres y se les solicitará 
nuevamente su autorización.
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